
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el 

Abogado designado al amparado por pobre, no aceptó tal 

designación. La Victoria, Valle del Cauca, Agosto 16 de 2022.  

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

  

AUTO No. 432 

AMPARO DE POBREZA 

STE. DIEGO FERNANDO GOMEZ HINCAPIE 

RADICACIÓN  2022-003-00  

(DESIGNA NUEVO APODERADO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Dieciséis (16) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el instrumento allegado por el Abogado designado al 

amparado por pobre, señor DIEGO FERNANDO GOMEZ HINCAPIE, por 

medio del cual comunica que le es imposible aceptar la labor 

encomendada, ante la cantidad de procesos que ostenta a su 

cargo por intermedio de la Defensoría del Pueblo; estimará esta 

Juzgadora que lo acreditado se atempera a lo dispuesto en el 

artículo 48-7 del Compendio General Procesal; por tanto, se 

revocará su designación. 

 

Ahora bien, tornándose imperioso la designación de un nuevo 

Apoderado que acuda al solicitante en el proceso que requiere 

iniciar, y ante la procedencia y viabilidad del amparo 

demandado, conforme quedó anotado en auto anterior, dispone 

este Estrado Judicial el nombramiento del Apoderado para el 

señor DIEGO FERNANDO GOMEZ HINCAPIE, por pobre, DESIGNANDO para 

tal fin al Profesional del Derecho JULIO CESAR GARCIA OSPINA, 

cimentando lo pertinente en lo estatuido en los cánones 47 y 

48 de la Obra General Adjetiva; por tanto, notifíquese al 

Abogado en cita, al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 

ibídem.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Victoria, Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E 

 



 
PRIMERO: REVOCAR la DESIGNACION otrora realizada en este 

asunto, al Profesional del Derecho LUIS HERNANDO CEBALLOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.643.359, y 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 38.101 del Consejo Superior 

de la Judicatura, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.   

  

SEGUNDO:  DESIGNAR al Profesional del Derecho JULIO CESAR 

GARCIA OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.220.987, y Tarjeta Profesional de Abogado No. 204.554 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que le brinde la 

asesoría necesaria al amparado por pobre anteriormente citado 

en el transcurrir del proceso que éste pretende adelantar, o 

hasta que termine el amparo por las razones dispuestas en el 

artículo 158 del Estatuto General Adjetivo. NOTIFÍQUESELE la 

designación a dicho Abogado, para los fines antes expuestos y 

HÁGANSE al mismo las prevenciones de los artículos 154, 155, 

156, 157 y 158 ibídem, a través del correo electrónico 

juliocesargarciaospina@hotmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ,        

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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